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CLAVE: 13-XII-76-AM 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004. 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y( 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la h~ 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones. / 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso . 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 1520kHz 

Distintivo de Llamada: XEVUC-AM 

Ubicación del equipo transmisor: VILLA UNION, COAH. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Área de cobertura: 

Potencia de operación: 

VILLA UNION, COAH., y poblaciones 
incluidas dentro del contorno de intensidad 
de campo de 60 dBu 

1.0 kW-D 

Sistema radiador: N.Q .DI~E-CCIONAL 

Horario de funcionami.en.t~;\~\\,)t,l.V~~.·.·~~ /fghv . 
rt~ -.::.-11 -- <1~&; t> 

La Concesión y y,k~'t~~n~e Título¡o,ne!~!~t~RQR~to<~,k99- derechos reales sobre 
el uso de la frecuénc1a as1gnada~ por.Jo·,.qtle ·el"€oncesJonano'acepta que, en los casos 
a que se refie~!i)!os ~ftíéulos).(32,4'~5Q~¡Y.~~1--~y;d~m~{?.P!ica6fes~~.~ la Ley, y 23 de la 
Ley Federal %f~~Télecdpi!;{flic~qiq6e~:. ~ª)Seér~ta~ ¡?q~r~\suprimi[.;~re~tringir o modificar 
el uso de dicff~ífrecuericia\~~a.mbíár '113~ ;6ar~9ter.Jsticas'ae~peraciórfa.signadas . 

¡,:::-~1 /\:1 ¡.r¡¡IJi ··'.'IV ~J • • • ;'\.,'-. "\;·: \.'-. '-,-0-"'\ (J"'..., 
~ ... -.;V _...~¡~¡ -~'t;( ./, ~t t \ ~·,~~ ·'l~,~\ -_:-~ }~ \~ \.~ J·-. ./ ~. 

TERCERA'!1N .. uevas ·.tec. riblógíás. !'·E.· n lafe.hcio.~.~ .. a.··:-.,Jo.· s2~av~n ... ~a;s téfno.'lógicos que se 
'"\...,.,.IJ..-"r. ~-..:'f}'\ f . ..f t ¡~A·'f·A)l\..._'f ~ .. ,-,~:·"" .\"-,\'"•·'\\.._.,.. \t.,~'· '"- ·· 

observen.~a-f1ivel interha~ipnal y '~!Y!!1· (:!e' m~jqrar'la~<?á~id~,<;t:~y·diversida.d Ji e los servicios 
de radiodifúsión que.;se~ófrecen .. a,l~{pobl~ción?ila ·se&eú~l:ía,·. a su ]uiéio, tomando en 
consideración laS! recomeñdadon~s-4ue\~'fli¡t~ jel •. c'dmité\bonsultivb.: de Tecnologías 
Digitales pata la~'Fradiodifuslónt~fes'Oive!'á;,~b6re~T~"\o.,las\¡téénologi~s ·de transmisión 
digital de C¡~~(~señal~s;de~radiód ifúsToÍitqu~\Se;án:~{jopta.da. s~en rMéxico~·~· 

".f\'(-r..v -r''·.)~.·· · .... ',. }.'\:'.\"'''"' .... "'"',..-:.')'' . "··· 
t.~~' "'~,\., 1t) ~ i~~ -~· . ~..., ... ". ',? ,;,·; ~ "'~~ 1 ::.· ~~.,. ""·.--'~·· ..... /1: ~ > ; 

El Concesiená~rjo estatá1•Óblig~do-a 'JmplantarPI~:Fo: las-tecdÓiogí~s/ dué así resuelva la 
Secretaría Y:~~a,l~~fecto,_ ~ebér.á. :qbsery~~ ~y }íe~~r: :a1_é~~é( todas -~tái acciones en los 
plazos, términbs~~:Condicrónes:q~é le-señale la propia Secretadaf.a fin de garantizar la 
eficiencia técnicá·"d~~)~s\ tr~ns~.lsiort~s~:.::,,t:: :/ f~' >; ~ r l/1 é::~ 'A 

\~<,} ·:~ ... :: ;'~ , ,r )~. _ '-~ <·. e ,~~: :--: , , ((..t~:~ / 
Las modificaciones'· ·c¡ue~::detérmine~, la7.:Secretaría:- a , las condiciones técnicas de 
operación de la Concésió'n·,>:yetsarári; : según;tsea~ necesario para la adecuada 
introducción, implantación y" ~Ópefaéióo<.de.~'..los' sefVfcios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el :úso~ de una frecuencia, en la banda en que· 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, y las demás 
condiciones técnicas que determine la Secretaría . 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
.el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos . 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 14 de diciembre de 2006 y vencerá el día 13 de diciembre 
de 2018. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión . 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera . 

~-
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la f.Rer~qi~n_qe los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertur~:$ "\'\ \{\\ f(); ~ j¡l!L> <\'"\ );·~ 11~1Y ~~~ t"8) 1n 1 . ~ 
El t d 1 ~. \\-;, t o d 1 '(j¡tf..:V""J "t' 1 t o 'd" raspaso e a0=:conces1on ma ena:"" e ~presen e ,.ac.o, o os ac os JUn 1cos 
equiparables de oonfprtnidad col) las!~f~p~lcio~~legaléS¡y(églamentarias aplicables, 
en favor de PE?f$~ras d~ 1?r~ef~;p .. q~li8:9'f:;P!lv~?J~~p~~~tén~~t~p~~ita_dos conforme _a la 
Ley para obten,_,erJos, ,-'Pg>jra(l)§J~r"~utQ(IZgctq~':PPr"IE(\·~eFetapa_,.~.S,Iempre que d1cha 
concesión hübt~re estado:q¡~g'eñte\g,Q)\ iJ.~j/t~.frñiñ§~ñ~~m~~or';(fé/J~es años; que el 
beneficiario~ t1tbiese cum~lido céfnpto'db'S:<~§uS('óbli~a~iones y "=seiobtenga opinión 
favorable ~eia Comisión ¡:;éci~1af;áé éóil{p~teiléii:~'}'eñ:térh1irl~s de<)o:establecido en el 

, k,~ Ú"": ,;V ,¡;l f/t";•¡li~\.,-'-\';;.,'~""··~i.,¡•' \\•r-..;· , f 

• · ,[ · V l \• í '1 . ·~ ·. '\ ' ,, ;.. Q. '" " ":, '' ' • "'.--.. 
art1culo 2o~d2 la !Sey_._~~'\ l.: ./ t u"·~¡.\' ~ t.:;\~,_ t<'::. ~~; \\~-.:;. '_:>~ \.' \·._'\ \. ~_ .. _: .. _'_ ~'·_. -.: __ -:·./ 

li~j¡ ~:' ~· r t-.~' .:.·:;; ,, \ '-' \ •'- -~~-::- '':-\ ~>,, . ·:} · r·, 1 ,~: 

Los actds~~rídig,_os (~9~Q§J~e-~-s~-'pi{-:.:$~~tr~~-,~~~~ci'O·~~~~~~!~.~~.g~no1 -~Je~tras n_o se_an 
aprobados {Qor la"S~cre~ana :,' go!J ;e~gep~tqn de~aQ~;Jellos, eh 1IOS1 qu~~opere la af1rmat1va 
ficta y sielñ'¡)~ qut>~;en,esta$:ünirri6s~:fa~s-~cr~iarí~~OS~tos hubiére objetado. 

,1( ¡¡ '•::t:·'~"" ;"~; < ••• ~:,;(';::::.\) "\~ "<J,··, \\;;,~~~:;~:~_.>· ·• ~·! (· .•• 

• ·~(5) .,...J; :::, \)-'~. '•' ( ':.!<"·l.' ·'~"~'''';·~:· ) . . 
SEPTIMA.L1~t;J,SRriP,tJ(>nv~y· ,~naje~_ac.ión( a~ ·,accion~s. :·~n los; ~~sos en que el 
Concesionatiq\~é,a perso.na '"~6r~l;. en~~·if.ai:Qui~·~·sup~~~tq·de susc'~ipb¡ón o enajenación 
de acciones(ó::Rartes sociciles;.:én:un·.aetd b~sucesióh.de'actos,'-se :deberá observar el , . . . '-·""t""~ .. :~.,. "~·~.-~);~~:.:;,_-.,,.._l.: .. ·' .. · _¡,.,, -· -_, ... _. .~..: _.;:~ -_~:_ .. ;;~-\ .... .- : <>: ·- .... ,,~ .. ,_;. 

reg1men SlgUie!] Eh~ ·v, ''t.,,'<· r ::~ .-;.::., ._: ~ ,, /¡.~ '· .. , 1 , /:/ .--' : "". 

'-'~ ~-;';';/\ ; ~!)\~~--. ~ ,~, ~ J . \~ :-;;, ;:\~> . ;. . ·->~< f t//~.: ;: ~ 
l. El Concesionario,\ deberá dar aviso. a·;Ja · Secretáría;"de la intención de los 

interesados en f~alizai~lá, ~-s~scrip9!9.~ irenajenación .de las acciones o partes 
sociales, debiendo ·aéoínpañarlo:de.la infórmación· de las personas interesadas 
en adquirir las acciones·o'p'artés':~oCi~les, as( como de la documentación que 
acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la 
presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada la 
operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada . 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables . 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría de 
Gobernación, las facilidades para verificar la operación de la estación conforme 
a las facultades conferidas a dicha Secretaría de Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que 
se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las leyes y acuerdos 
fiscales . 

DÉCIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 

representar al Concesionario ante la Sec*~· \J-
6 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

1 El e · · d b ~ ... 1\ ¡R\ '(f ~ · t r 1 s t · . on~es1onano ,.,-r\~f~\t'J~e(v/a~~rop9rJ,.,~ re~pec 1ya a a_ ecre ~na, 
acampanando el oiRshd,:.ocumentos (cumculql1'l'N1~~. llcenc1a de rad1otelefon1sta, 
certificado de::estuaiós, etc.) que:-:-rcornprué'Béti;la >capacidad técnica de la 
persona q~~~ésemp~ña~á'"~i@,b~~~?~-~~!·~9p_móf~(~~o-~probante de pago de 
derechgs:p~r~1'esp?nsl~~j'.:;9~,c¿mo~l'nl~~d~~.t;1~_la:~~Y Feqer~l de Derechos. 

~ ... "-,)¡ {'i_': (:~ }4. -.~ J) ~~~;) l\ \'~ ~;' ~':"~~.. \~;· .. , . > 

11. La Sec~faría \te~drá¿:u~>~;RI~~ó?~de\ 2ó ... ~ai~s~~1laturáles ,)para objetar el 
- --~,_,.. ;,;'-' > ,j \•'• 1.. &l ~,w f 1 u' .,_ 't--" "' ,, ''\ -~ -.:.<\\~ "',#: • 

nomñr<!!Jllento, y"' ~'\\J t~f¡¡.~J~ Uf: /· ... ~).t;,-:~~~ ~""'\.· \. /'...!\ 
}(-...._~·¡ ~- '! ~ ,, • ~ ~ J '\" " 'J• ...... :-..' ,, ,,). \~ ' (~~ 
~ !,/ /,'" }''" "'~· _,¡, ....... \,!'"'<:~~;\' ·:::-'- ~. ··~·¡.' ' --~ fAG:\ o'f~·-· . ,r:·/ h. lt'r_;,·t~n\·.·,~~;;-'~'~:- ·:',,:-,;.\\\>-~" ~. .. ~,. . . 

111. De, no·~ habéijJ)Ido _,objetado. el. nomoramJento~,en~~el~pJazo'antes 1nd1cado, el 
norri~miento~se::a·~tendef>~·:{~gistfádb;~ií la·$ecretari~, 'y des~~ Juego el técnico 

'd ;, d '·- '\ ··~---··f··--. • . ·"\'t\'"· ;' ,.\ i\ , ... ,, \· \! \ .•• •1 ·--· 
po ra·_ esef1P~.~-%r~p~;; uncJgn~~.:,~);'\ ,\\ \: \ 1\·l'í\¡)( ~ 1 r 

J.-:)·¡. ~.-·· "-··\'c-.... ·.~"·..¡('·.':'· ..... ·~).·.'~:···. \1,\;J ,::-... 1; ~.•i.~l.f·~'.f l.\.¡ ¡ji ML"' u~ '\' ·~t' . -1"-v., ·"\\' ;:.-...~ - ·1.~. ·. "'} 
En caso de tSubsfitGbión\defptofésíonal,téc'nico:.ei'CÓncesionario deberá efectuar una 
nueva prQP.t(~sta a 'l~-:~e9retarí~. ---~;~.\!, ~-~~,,~~~\~~:)' ;·· e·.·:: . 

ó.\V ' .... '-":.~\Ji> ·'-'?• > '';,..V··:.~.''-~· .. / • .,., .1• • ¡ . ~ ... i'·,~-~ l/ r~~-~-.. ~-·--·~~--~~\ .... t....,. .. ~·_( ...... ~._-"' . . ~ .• _r..-._ ~~~ ;_,.;Jl 
DÉCIMA S~ÚNpA:-rriv~~figá~jon~ Y.~~sarro~'Jo>E.I 1Gó~qesionaf~i?.'dkberá coadyuvar 
en las laborés· de investigación::y ~esarrolló en e¡'páiS'/pára lo cual podrá coordinarse 
con la Secretari~;;Ta,Camafa.Nacioríal:de ·la¡:lndustria de Radi'ó-y Televisión, u otras 
instituciones de hi\iéstigació'tYy desarrollo 'tecnólógico' en MéxiéÓ .. f 

'"E; :r ~\\ '· ... ; ': ... , >"v.:\ • \ , .. ·;. : i., ;;~~~:~:;r 
Dichas labores de '·inV~~t1ga,eic).n" { ·de~arroHo podfán·.-'l(ersar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica qúe·"·f~vorezqao:·';:eL~ }né]of _·u~o~ del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados cón··óbjeto tíé~'qármejor"'cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyeCtos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera . 

DÉCIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los· datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia . 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5o de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

de la 
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b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como . enlaces\ radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control,...(érnÓtd,)\{6rre.§pbndiente a los equipos transmisores, 
receptores y r~petiéf~t.r~~~~~\éorfip%~áfite d6~P'~~P~ derechos por concepto de 
uso del espec~9~fadJoelectnc~. :"I?[~Y!stQ~Ia l!ey¿F.~~m-at de Derechos. 

~,,._.,.jJ . J) ~ ~""" .. ~ ~~~' /\ 
. . . ~,,\l ~ . 1" ~~~~. "''~~i 1\ _..;~ "-#//~--- . . • 

La 1nformac10)l::~._,la~qu~ ¡:se r~f!~_r:e;~J;:Jq_~ISQ, ·9)~p~g~~,~§~r pre.~entada en coord1nac1on 
con 1~ Cám~!~~;JJa~i~ñi=!J!dé'}la9,n.}i~~~tf:i:a;:~~2~fta~io~~~e_levis~~~nsiempre que ésta 
acredite la pa]íl. cJpacloO_del'_Coñ·ceslon·p·.JJO.· .);,; ".;,' ~ .. "'.~~ .. ··.~\~.'~-. \-"/ r} 
. .~'Y \:.;~~.~~~>:~ J~/:Ú!(.Ot~;~~·~\.~~\~~~~~ . 't(::A . 

DECIMA CUARTA. Cahd~d)de;·la?ope~ac•on.'.El~Oonc;;:e~lonano rl)antendra en buen 
estado t~i~:.équip?~~<Qe.~~sarie\~1 iRaf>~\.l8~~z:~l~'~8~~r~~~~h,~~9~_ la '~~~ción con. ~~e 
desemp~l!~!a act1v1~pd1 d~ la ra.?:fJ9dtf!J.SIOn\c9.nforrpe>\a do .,senalado)~n la Cond1c1on 
Se~unda:·s~~ efigien~~~dé~:có~~orm~~~~~~~b:t~¡W~!a~l~?i~9R:~é,Q·-.l~s d1ispc;>siciones legales 
aplicables el':) a rl2.ª~.tena.?:·t_lq ;~~~a ... _9}~91,Pq_~~Q·~J~¡G?~dJ~On 1 T~. ~c~~a. p 1/ ¡ ¡ 

~ ~;., ('~.~}'-· .... ·j·\'",\.~:::.~~~\,.i~~s;;y\~1.-.~~, ; .. :~ ,d~:_,:~ 
El Conce~4há,rio ~.sb.~tá'~ cumplirc~·\,lb'·e$tápJeCiqo~e!J~l~ Ley, 1Ías ~normas oficiales 
mexicanas'}~P!tcable_s.yJa~:di~posiqiones~leg~I~~·~Pii~aples,~n ma!ef!a de la operación 
técnica de ~~s-;éstaciones dé':fadio·y'de~s~·s;'se'~idos~aüxíliares!_~;Corf base en ello, la 
Secretaría ph~~~¡~qu~[ii:~! ~c·~.ri,b~~i?d~ri,d ~u~. ip~qrm~:(e~·~el. e~~_! ap6rte los res u ~tados 
de sus evaluc¡lC!PD~.~ parq·,·acr~.dltacque <opera '~pe. col')(orm1dad con las c1tadas 
disposiciones. Dicho;i.riforme·deberá p'r'es·éntarse en' un pl~zó, de 60 días a partir de la 
fecha de su requerihÍierttb.-- --~ ~:. ~:~\;,\\ ;,i e~-::::): \: jj:.~·~:.; !' 

~ .... ··:·~. ~ ~:;·., ... :<.:'~ ... .'~cf ·~~ 
11 

:~·~· ~;~'- :~€;: ''{:' ··. ' 
El Concesionario deberá'::reatizar :>acciones :··ae~ ,.cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que· pudier~·n.~ 'presentárse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros ·servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas, conforme se establece en la norma oficial mexicana 
correspondiente . 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 4o., 5o., 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás 
disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la 
Secretaría establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se 
refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción 
de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que la Secretaría establezca para garantizar la convivencia de las 
transmisiones en beneficio del interés público . 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas, confol~e dispone en el artic\}e la Ley. 
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DÉCIMA QUINTA. Conducéión de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gub~r.[lqtpf?nt~l~s. y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales orderiaábs 1pdi\ tai Sécretatí-a,de Gobernación . 

. '• \\;~\ );:~.1_\,:-~ ~~j ~ _Jl!j(l~ f. • •• 

DECIMA SEXTA. P.rogramac1on. _El::::-~eonc~~lonano~debera observar, al dec1d1r 
libremente su pro'Qramáción, lo dispÚé~to~or ... io~'artíc~os 5o ·y demás relativos de la 
Ley, y los artíctJlo\g':26,- 3o,-Ao, ;5H,!é.o;;:Bii~y'-iaeH·ia~~~Riiéable~~e1;Reglamento. 

1.: .,.. A¡ _,.,,. l __ , -.." ' "' ... ,,~- '" ~-> V ' 
'~1 t;~/': (!) ~ ~)!~\\~:,~ ~21~~<~-~~~- <~ .. '. '• 

DÉCIMA SÉ~TIMA. P:roQ.:amis:~fici~le·s:·:ei~Concesfon~if1o se\obíiga a transmitir los 
• -~"!- ~" ... " :~ ..... .):1 :.~.: ..... ·~ lt.·:~J.·~--~ .. ¡1: ·_;.,·,-.*'~:~ ........ ,,_,, .. .,,.~, ~~.\ ..... \',\\ . ....,.,_,.,:./ 

matenales;qug;la autondad•compete_n ___ . t~rle~soJICI_te·,en'-fqrma_,·oRortuha'.~ 
\l.._ ___ , .,1-·· . .::l JUOJ_h_<!·/i ,'\1:¡ .._\-_7,"'-''-"'\;"·\'--,j- (/ ~ " // 1 - -.} t~_- --"• ~...:,.- \' ~ -~·" ~ .... ~"'-: -- --~ ., ·, ;:.. ' 

En todos (Íó$Spro9~ma,s\~~(Estldo :46.~.~ e;o~~~~pii~t~-~~6\~~ 1~ LeV;~ Reglamento y 
en lo~. t~~~j~os de .~s\~[Jí!ui~~:!~~ali?!t~:9~~f~~'da~rl,\C,ór,qes!,on~r~f(.a través de su 
estac1on,"es~~. ~u~~da~o,~l!~~d~ ~'.,C~!1~f(0'N'!~~rTl.'~~a~c~~I!P.~~\,9~¡em¡~1fn que emplee en 
s~ ~rograpJ9,Sion_,pg~mal·;,\s~~·I11Rf~)Y.:\f9~,n-~.o,i;t~f.in:t-f.t:;~ales1. ~ef.n e~Y:'~dps en formatos 
s1m1lares~a1 los ut1llzad9s~por ~LGpncestonanq:,j. '"'~'~ ., , •• \. .. , . 

lf .¡'¡ ""-' __ .,->·--..'- .~----" ,. - -t:.;;.\~ .... ' _ ... __ j. '\'\:·-~ '-"~- '_''"". ,,.. ._ ' ' e-- ¡.-
• 11A'\tP -r_/( .. ::,~',~ ~;·~, '-" . ':,;,:"\_'\\''~"~""~~~--:,) Í ··. 

DE CIMA OCTAVA.:~·.Tiempo~ _de"',Estado;: .. ~Et: .• concésionario :>deberá observar las 
disposicion~s:q~e en rrli:iterla:"de¡'tlémpcJ~d'é. estado~se" establezéarí ·e'ri la Ley y demás 

( ~ ;-.~. •....-·.,., '"":···. l\ .·. ''t,....} ; " s:-,·,..f . ..i _.,-,.~-- 1 -t·.~,J> disposiciones}aplicables· •~--~~;--~·-· .\~ -1 ,. ,;·._,(.. r. ··• · .. · 

~:-¿_~~Y' <} ~~~~··}'\-::~~,~-~~:~: L );.~ ,: ·;: -~-- .~:. ( ~:f::'':~; 
Durante los tiemppf''de transm.,ísión ael~ :fStado,-·;cuandó:-'15?~;-~materiales hayan sido 
enviados, el Conce~iol:árip no podrá inclq.ir, ai)uncio_s co_m~rciales ni comercializar de 
cualquier forma los mismos: "-' .... · . •"'" •' ·:;~;--·: -·~--;· 

• / ( ' : ; ~ __,., ., ¡:.·. :) . ; .:-.:..;_· ~ - ~"" -• ' :-:;.... ,_ 

En el ámbito electoral, el CÓ-nc'ésionafÍÓ/déberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales . 

DÉCIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de -los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a disposición de las 
autoridades competentes estos tiempos, en términos de la legislación aplicable . 

VIGÉSIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva . 

• .- ~ )7'\\ rr~ r0 
VIGESIMA SEGUND~. S~l~ct~~~\~9D9é.§i9~~rJo s~~;t~rá la publicidad que se refiera a 
la salud a lo estable~do er~los ·artJculos 69 de la~ll~~:A?::Y~43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley GeneraJ~de Salud, asL_com~ra'"los estabí?cidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salu<fe?n Materia de (RÜfiilcidadiw~emás C1isp.Osiciones aplicables . 

Y::~;}} ~ r. j ' ; ~ -":\~'-~ ""J:~~·: -~ "':' V'</,/,>);, 

El Concesion~~j se (~~g~~it~~~~~~~~~~~~~·~_:~~~, tiá~{~jta cuente con la 
autorización~~ñitaria 9,:_~~o::¡ttaya);Rr~~ent~dó •. ~Y~~o:~:::la~,?,~pretaría.qe Salud, para lo 
cual, podrá'~xigir al amihéia:fite_\la.:do_'c.·üméntációh:res. pe_·_.ctiy;_'á~_,'_\. "-/~:'.1 

~-.~v . _,.;'Jt;;! e't~'';·~t:':\~.~'"·~·_:,~:~,~~·~}'~·\.\~,_J,, (A · 
VIGÉSIM~lERée~~ c'66t~ni~~ ~b~¡¿¡~~~~~~ÉI~~n6~~i~~,~~ió: de 'bdformidad con lo 
previsto f59uel artícu{o' ~f~.e:.Jé:l "¡~~y;a~~~so~i4cibt1.e's:,~e,li'g(Ü'~~.s y Q~to Público, y su 
Reglameñf~ sólp, p~~r~~-::tran§mitir,;p'fbg,r~~~,?\ y pÍJb,l,i9,i9,ctq. :de 1 c9rtenido religioso 
cuando cuégte co~ó ·.ta a'~tpri~ª~I61');cte:J~t~Seé(~t~rí~':de Gobérf')ªtiónJ; 1 __ ;1) 

\r< J,~ ,-, ~ '" . 'l.,;~~,·//(\._"'-"-:.. ;"\''-0.\ , 1,;, ;,J ·'~<>-::~ V ' , •. .,;.l:' 
, ~j:-' ~, \::;1>>.;:~ ;-;:..,,"···.:.,.::::.,,lf~:.\~'\\\,:1'<1\,~~,~~~-,..· :i tt ¡-,\.- :/· 

VIGESI~~\~~ARrl~~-~~~p~~~-a la'p~rsona/!=t·~C2r(~~~!?'1a.rl?· de .~onformidad con lo 
establecido en, el tercer•patrafo delrartJculo-J .. de:la~ConstJtucJon Pol1tlc.a de los Estados 

~':\._'4t·¡t.f '¡ ., . ··.~,. """~ .... -... ......... , - ·~<:·' \~~ ·""t·: ~ ~ ... J _J ~-. ~ ~ ~--. ·'.. l ·'" _í_: ., 

Unidos Mexic~mos, 63 de J~i>Le:y; 34~ d~l ~~égla·n:e,ñto, y(demás dj~(>osiciones legales 
aplicables, ~b~Q.~b,erá t~arys!flitir.progf.~m.as ·o:-pübf~iqad;que constitúyan discriminación 
motivada por orig'en\étnito~o·nacional,.:el;géhero, la·.eclaa,_las,c~·pacidades diferentes, 
la condición social(las,Conditiones.de 'salucf: lá'réligión: las' ÓpHÍiones, las preferencias, 
el estado civil o cualqilier otra· que ~tente'cóntr~ ia~aignidaé:Hiúfríana y tenga por objeto 
anular o menoscabar losde~e~ .. h~~;yÍi.t?e.rtad~s·~e.;f~~:pér~_onas. 

, . ~ '·:~ ~- -~·::.~.~--~-~ .. ~>-~·,;~~~;:) ,/ ~:~ ~~~--~~~< :~: ·-···-~-,~~ 
VIGESIMA QUINTA. F:Jrotección ·al púf;>licó.~EI Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos . 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
. de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 

disposiciones legales aplicables . 

VIGÉSIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado . 
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IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones de 
los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción ll de la 
Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma obligación o 
disposición señalada en cualquiera de las siguientes Condiciones de este Título: 
Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima 
Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por violaciones a la 
misma obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima Séptima, Décima 
Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, Vigésima Segunda, 
Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y 1~ima Quinta. \_,_ 
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TRIGÉSIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad C(On el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables . 

México, Distrito Federal, a los 1 8 JUN !008 

El SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

~:t=?~~ 

EL CONCESIONARIO 

LUIS TELLEZ KUENZLER ORG 1 
O TE, S.A. DE C.V. 

l-\v~ol~1'4\4.(' ~' "-' Z. {-\o"'-. '"l.c.J e l 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 
13-Xli-76-AM, otorgado en favor de ORGANIZACION RADIOFONICA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. \, , \ IJ \ " (. ) , 

() .. \ · \ ... \ \....... '~" \ '\;\v40 n~c.l'~ 1''\..(l•,:"T' "l~l l~ "l. CGt t ~' 
\L-eC..'~' 'l',lu t..' OY"'~'"'-"'" .....> ~/. y;~i) . ~J\ ~i) { ~{¿)& r/1 12 
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